
MEMORIA OMIC 2024 

Ana Fuertes Estallo 

Técnico del Servicio.  

 



De acuerdo con el convenio de colaboración firmado el 31 

de julio de 2024,  entre la Comarca Hoya de Huesca/Plana 

de Uesca y el Ayuntamiento de Huesca para la financiación 

de actuaciones en materia de consumo durante al año 2024, 

y subvencionado por el Gobierno de Aragón por orden 

EEI/582/2024 de 29 de mayo, con importe de 17.500,00 

euros, prestando este Ayuntamiento los servicios de 

consumo a toda la comarca de la Hoya de Huesca con el 

apoyo técnico de la Oficina Municipal de Información al 

Consumidor, se da cuenta de esta Memoria.  

 



FUNCIONES 

 

 información, asesoramiento  y resolución de las 

reclamaciones, quejas y consultas que plantean los 

consumidores del municipio y Comarca de la Hoya de 

Huesca. 

 

 atención presencial y vía telemática.  

 

 información y formación de los consumidores. 



GESTIÓN 

 

 La oficina está actualmente situada en la segunda planta del 
edificio de la antigua Audiencia Provincial, espacio 
coLABORATORIO, con acceso desde el porche de la Plaza 
López Allué nº 2 . 

 

 La atiende personal cualificado profesionalmente, con dos 
responsables técnicos y un auxiliar administrativo.  

 

 Cita previa en horario de 8:00 a 14:30 

 

 Atención continua en 
https://sedeelectronica.huesca.es/eAdmin/Registrar.do?action=i
nfoTramite&tipoReg=295  

https://sedeelectronica.huesca.es/eAdmin/Registrar.do?action=infoTramite&tipoReg=295
https://sedeelectronica.huesca.es/eAdmin/Registrar.do?action=infoTramite&tipoReg=295


RUEDA DE PRENSA 11/03/2025 

La imagen contiene el enlace a la rueda de prensa 

https://www.youtube.com/live/8Fka6LFZFcc?feature=shared


OMIC 2024 EN CIFRAS 



FICHA DE DATOS 2024 



GRÁFICOS AÑO 2024 



RECLAMACIONES POR SECTORES 

PORCENTAJES 

TOTALES 



RECLAMACIONES POR MOTIVO 

PORCENTAJES 

TOTALES 



RECLAMACIONES POR TIPO 

PORCENTAJES TOTALES 



RECLAMACIONES POR DESTINO 

PORCENTAJES TOTALES 



RECLAMACIONES POR SOPORTE 

PORCENTAJES TOTALES 



RECLAMACIONES POR EDADES 

PORCENTAJES TOTALES 



RECLAMACIONES POR SEXO 

PORCENTAJES 
TOTALES 



EVOLUCIÓN ÚLTIMOS 10 AÑOS 



EVOLUCIÓN DEL TOTAL DE RECLAMACIONES 



EVOLUCIÓN RECLAMACIONES 

TELECOMUNICACIONES 



EVOLUCIÓN RECLAMACIONES  

GAS Y ELECTRICIDAD 



EVOLUCIÓN RECLAMACIONES  

BANCOS Y SEGUROS 



EVOLUCIÓN RECLAMACIONES  

VIAJES, HOSTELERÍA Y TRANSPORTES 



EVOLUCIÓN RECLAMACIONES  

SANIDAD 



EVOLUCIÓN RECLAMACIONES  

VIVIENDA 



CAMPAÑAS 2024 



DÍA MUNDIAL DE LOS DERECHOS DEL 

CONSUMIDOR 

 

 

 

 



  Para celebrar el Día Mundial de los Derechos de los 

Consumidores y Usuarios se hizo una campaña 

publicitaria en todos los medios de comunicación de 

Huesca, con anuncios en prensa y cuñas en las emisoras 

de radio, así como una campaña publicitaria con 

carteles en los mupis distribuidos por toda la ciudad. 

 

 Estuvo dirigida a los jóvenes para concienciarles sobre 

la información que reciben a través de redes sociales 

de promociones, sorteos y especialmente el 

incremento de las promociones de ofertas formativas 

on line.  
 



REBAJAS DE VERANO 

 

 

 

 



1. Antes de comprar, debemos pensar lo que necesitamos, evitando las compras impulsivas no necesarias. Para ello, 

es bueno evitar las aglomeraciones de los primeros días. 

2. En esta época, no pueden ponerse a la venta productos que no hayan sido comercializados anteriormente a 

precio ordinario, por lo menos un mes antes de empezar las rebajas. Tampoco se venderán como rebajados los 

artículos deteriorados. Si lo están, únicamente pueden ofertarse como saldos. 

3. En el supuesto de que la venta con rebaja no afecte a la totalidad de los productos comercializados, los 

rebajados estarán suficientemente diferenciados del resto. 

4. El producto debe estar etiquetado correctamente e indicar el detalle de su composición. 

5. El precio de cada producto expuesto para su comercialización debe indicar de forma clara el precio anterior y 

el rebajado. 

6. Los productos exhibidos en los escaparates deben llevar expuestos los precios, que serán visibles desde el 

exterior. 

7. Los medios de pago explicitados estarán en vigor en rebajas, salvo que se indique de forma visible que alguno de 

estos medios de pago no se admite durante las rebajas. 

8. Exija siempre el ticket o factura de compra y guárdelo ante posibles reclamaciones. 

9. Infórmese sobre la política del comercio en los cambios y devoluciones. Los comercios no tienen la obligación 

de aceptar la devolución de ningún artículo, salvo que el producto que se pretende devolver esté defectuoso. Sin 

embargo, son libres de aceptar todo tipo de devoluciones y esto promociona al comercio. 

10. En el caso de que tengamos que reclamar en garantía, es muy importante guardar la factura o ticket para poder 

demostrar la fecha de compra del producto, si fuera el caso. En realidad conviene conservar cuanta 

documentación poseamos: la publicidad, los albaranes de entrega, la garantía comercial si es que nos la ofrece el 

establecimiento…todo lo que puede servirnos para demostrar plazos, características del producto, acuerdos 

con el vendedor…. 

 

 



FIESTAS DE SAN LORENZO 

 

 

 

 



 Si vas a restaurantes y bares, recuerda que sigue siendo preceptiva la exposición en lugar visible, de la correspondiente lista de 

precios y tener a disposición del público las hojas de reclamaciones. 

 

 Los alimentos expuestos en mostradores deben estar adecuadamente conservados y protegidos mediante vitrinas, y en cuanto a las 

bebidas, deben ser abiertas en el momento de servirlas. 

 

 Los precios son libres: a veces se utilizan como reclamo unos precios bajos para ciertos productos, y posteriormente, se cobra el 

pan o la bebida a unos precios desorbitados. Compruébalos y evitaras enfados innecesarios. 

 

 En los espectáculos, tenemos derecho a que se cumpla lo ofrecido en la publicidad. Y, en caso de que no sea así, podremos exigir la 

devolución del importe pagado. 

 

 Para prevenir los efectos del calor sobre la salud, protege la cabeza y, sobre todo, bebe abundante agua y con frecuencia para 

mantenerte hidratado. En caso de sufrir un golpe de calor, avisa al 112 o acude al centro de salud más cercano. 

 

 Durante los espectáculos de fuego y riesgo, sigue en todo momento las indicaciones de la organización y de protección civil, 

evitaras correr riesgos innecesarios. En caso de sufrir cualquier percance ponlo de inmediato en su conocimiento. 

 

 Cuidado con los robos y carteristas que pueden acudir a nuestra ciudad aprovechando las aglomeraciones. En actos multitudinarios, 

es preferible llevar solamente el DNI y algo de dinero suelto. Si es imprescindible, intenta llevar la cartera en un sitio seguro y de 

difícil acceso. Una vez en casa verifica las tarjetas de crédito 

 

 Haz uso de la discreción en la utilización del móvil y no dejarlo a la vista. En caso de robo o hurto, informa inmediatamente a tu 

operadora de telefonía móvil proporcionándole tu número de teléfono y tu IMEI para que pueda bloquear el terminal móvil y la 

tarjeta SIM. Cursa la denuncia correspondiente en la Policía, aportando los mismos datos. 

 

 Estos días también son propicios para los timos. Desconfía de las buenas oportunidades en las que vas a recibir mucho sin arriesgar 

casi nada. Puede ser un engaño. 

 

 



VUELTA AL COLE. SEPTIEMBRE 

 

 

 

 



A primeros de septiembre, se lanzaron unos consejos 

para hacer frente al gasto tan importante que supone 

para las familias la vuelta de sus hijos al colegio.  

 

Se difundieron en la web municipal y en redes 

sociales. 
 



BLACK FRIDAY  

 

 

 

 



Se realizó una campaña dedicada a estas compras, pues son las fechas de máximo consumo y que originan 

también muchas reclamaciones. 

 

Se realizó una infografía que se difundió a través de la web con consejos para las compras online en esta fecha 

y con enlaces informativos a cada uno de ellos.  

 

1.  Certificados digitales, ¿me debo fiar de todos? 

2. Cómo evitar estafas, virus y falsas ofertas 

3.  Métodos de pago seguro para comprar en internet 

4. Derechos y consejos de los consumidores en el Black Friday. Información del Ministerio de Consumo  
 

 

https://www.incibe.es/ciudadania/blog/https-y-certificados-digitales-me-debo-fiar-de-todoshttps:/www.incibe.es/ciudadania/blog/https-y-certificados-digitales-me-debo-fiar-de-todos
https://www.xataka.com/basics/guia-seguridad-para-tus-compras-online-como-evitar-estafas-virus-falsas-ofertas
https://www.incibe.es/ciudadania/tematicas/compras-seguras-online/metodos-de-pago-seguros-al-comprar-online
https://www.dsca.gob.es/es/consumo/informacion-persona-consumidora/material-divulgacion/campanas-comunicacion/materiales-divulgacion-general/black-friday
https://www.dsca.gob.es/es/consumo/informacion-persona-consumidora/material-divulgacion/campanas-comunicacion/materiales-divulgacion-general/black-friday
https://www.dsca.gob.es/es/consumo/informacion-persona-consumidora/material-divulgacion/campanas-comunicacion/materiales-divulgacion-general/black-friday


NAVIDAD 

 

 

 

 



1.- Haz lista de la compra de regalos y otra de alimentos, siempre de acuerdo a un presupuesto.  
 

2.- Evita el desperdicio de alimentos planificando tus menús navideños, también es una buena opción para ahorrar 

tiempo y dinero. 
 

3.- La navidad es una de las épocas que más residuos se generan, por lo que sería recomendable minimizarlos y  en caso 

de que se generen,  gestionar el reciclaje adecuado. 
 

4.- Para tomar buenas decisiones y consumir de manera responsable , no sólo hay que fijarse en el precio, sino también 

en la calidad 
 

5.-Apostar por la calidad antes que en la cantidad y pensar en las tiendas locales y productos de temporada  es mucho 

más sostenible y refuerzas la economía local. 
 

6.- En las compras por internet cada vez es más importante comprobar la seguridad de las páginas en las que 

compramos, así como asegurar la garantía de devolución. 
 

7.- Importante, tener en cuenta el transporte que en estas fechas puede  demorar las entregas y no llegar a tiempo. 
 

6.- Ahorra energía utilizando bombillas led  (de bajo consumo)en tus adornos navideños y limita las horas de su 

encendido  ahorraras energía  y es más eficiente. 
 

7.-Ojo con los créditos rápidos, o minicréditos  ya que se acaban pagando muy caro. 
 

8.-  Los juguetes, recomendados a la edad del niño y a su elección. La seguridad vendrá marcado por CE 
 

9.- Conserva los tiques y facturas de compra. Son tu garantía y los necesitarás para reclamar 
 

10.- Esta Navidad apuesta por  mercados , ferias y comercios locales. 

 



OMIC EN PRENSA 



COLABORACIÓN CON EL DIARIO DEL ALTO 

ARAGÓN 

 

 

 



 Esta sección es la colaboración que la OMIC realiza desde el año 2012, con el 

Diario del Alto Aragón, en su suplemento del fin de semana ECOS- LA VENTANA 

DEL CONSUMIDOR 

 

 Cada quince días , los sábados, el Diario del Alto Aragón reserva, en su suplemento 

ECOS, un espacio donde la OMIC del Ayuntamiento de Huesca publica casos reales 

que se han presentado en la OMIC y en los que ha tenido que intervenir para 

ayudar a los consumidores. Se publican cada quince días.  

 

 Con la difusión de este tipo de informaciones la OMIC intenta advertir y dar 

solución a quienes pudieran encontrarse en casos similares, además de captar la 

atención del ciudadano con dudas y/o problemas. 

 

 La publicación de estos casos influye en los consumidores que viéndose reflejados 

en algún caso, descubren que tienen la posibilidad de reclamar y de encontrar una 

solución a problemas similares 



ECOS DEL ALTO ARAGÓN 



ECOS DEL ALTO ARAGÓN 





OMIC EN INTERNET 

 

 

 



PÁGINA WEB Y REDES 

 

 

 



El  Ayuntamiento de Huesca pone a disposición de los consumidores toda la información de 

consumo en https://www.huesca.es/areas/oficina-del-consumidor/inicio  

 

Hay una información fija de: Las funciones de la OMIC, ¿Quién es consumidor?, ¿cómo reclamar?, 

Información relevante: Internet y los niños, rebajas. Publicaciones, Legislación, Trámites y un 

Directorio de Consumo, que recopila direcciones y teléfonos de organismos de consumo y 

OMICs que pueden resultar de interés para los ciudadanos. 

 

Igualmente es de destacar la actualización continúa de los contenidos del Área de Consumo en la 

página web municipal http://www.huesca.es,  a la que se incorpora de inmediato cualquier noticia, 

texto legislativo, publicación o pregunta, etc., que pudiera ser de interés para los consumidores. 

 

Se incluyen actualizaciones con actividades y talleres que se organizan. La celebración del Día del 

Consumidor, consejos durante las rebajas, consejos para San Lorenzo, la vuelta al cole y 

recomendaciones  de consumo responsable para Black Friday y para las fiestas  navideñas. Se va 

incorporando información en función de los sectores mas reclamados.  

 

La información que se va actualizando en la web municipal, también se  publica en redes sociales, 

para que la información llegue a la  mayoría. 
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